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BOLETÍN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

L»s leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
jos Boi .rrc5EsoriciAi .Ks se han de mandar ai Jefe Político res* 
.p+cllvo, por cuyo conducto se pasarán á los Editores de los 
m«iiciouados periódicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1339.) 

<? pub l i c a (ottoN IUN «lian, excepto Ion d o m i n g o * . 

En esta capital, llevado á domicilio, 3'so pesetas mensuales anticipadas: fue
ra de ella s'so al mes; 9 al trimestre; 18 al semestre, y 2»'60 por un año. 

Se admiten suscrickones en Madrid, en la Administración del B O L E T Í N , plaza 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta a la 
Administración, con inclusión del importe del tiempo de aoono en Mllos. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que sata 
& instancia de parte no pobre, se insertaran oficialmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente al serrlcio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de interés particular p*-* 
gario SO céntimo» de peseta porcada linea de Inserción. 

ü ñ t n e r o aae l to S© «ent in to * d e peoesn. 

Par le oficial. 
PRESIDENCIA D E L CONSEJO DE M I N I S T R O S 

SS. M M . y Augusta Real familia con-
tinaan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud. 

. Diputación provincial. 

Contaduría.—Negociado i.° 

Dentro de los cinco primeros días 

del presente mes deben los Ayunta

mientos de esta provincia ingresar en 

las Depositaría de la Diputación las 

cuotas del cuarto trimestre del pre

sente aüo econóniico por repartimien

to provincial; y k fin de que lo ten-

irán presente los. Sres. Alcaldes, me 

dirijo a los mismos para que se sirvan 

disponer el pago dentro del plazo mar

cado. 

" Madrid 1.° de Mayo de 1884.=El 

Gobernador, Raimundo Fernández V i -

llaverde. 

Sesión del de Abril de 1884. 

PRESIDENCIA DEL 8R. MORENO BENÍTRZ. 

Señores Diputados que asisten: 
Aguado.— Brioucs.— Cemboraín.— 

Chávarri.—Fernández Gómez.—Fernán
dez P. de S$to.—García Lomas.—Gil Do
mínguez.— Guardamiuo.— Hernández 
Prieta.— Longo.— Moral.— Narbón.— 
Oriol.—PeláítVera.—Peña Villarejo.— 
Rojas.—Romero Gilsanz.—Sáinz.—Sán
chez Blanco.—San Martín.—Sevillano.— 
Guitón (Secretario). 

Se abre la sesión á las tres y media 
de la tarde, se lee el acta de la* anterior 
y es aprobada. 

Se da cuenta de un oficio del Ayun
tamiento de Villaviciosa de Odóu, en que 
Participa el agrado con que aquella Cor
poración ha recibido la noticia de la pre
sentación de, una proposición paraiustalar 
en aquella villa un establecimiento desti
lado á dementes, que ha nombrado uua 
Comisión para que pase á Madrid á con
ferenciar con el Sr. Presidente y ofre
ciendo por sí y en nombre del vecindario 
^ verificar gratuitamente el transporte de 
nobiliario y demás enseres que sean 
Precisos para dicho establecimiento cuan

do se instale en aquel pueblo la Colonia 
de dementes. 

El Sr. Presidente dice que por el do
cumento leído puede ver la Diputación el 
júbilo con que el Ayuntamiento de Villa-
viciosa ha acogido el pensamiento de ins
talar ¡illí una Colonia do dementes, quo 
deben aceptarse sus ofrecimientos y dar 
las gracias por los mismos. 

La Diputacióu así lo acuerda por una
nimidad. 

Entrando en la orden del día, se da 
cuenta de los expedientes que quedaron 
sobre la mesa en la sesión anterior, y la 
Diputacióu acuerda: 

Aprobar las cuentas justificadas del 
presupuesto de 1882-83 formadas por la 
Contaduría de fondos provinciales. 

Dada cuenta del expediente sobre 
traslación de dementes á San Baudilio de 
Llobregat, se acuerda reiterar al Sr. Go
bernador de la provincia el acuerdo de 
12 do Koviembre última, sobre cumpli
miento de lo dispuesto en el decreto de 
27 de Julio de 1870; pedir al Consejo de 

* Administración del ferrocarril del Norte 
conceda tres departamentos do segunda 
á mitad de precio en el trayecto do Zara
goza á Barcelona para traslación de de
mentes á San Baudilio: manifestar ala Di
putación provincial de Zaragoza, por 
conducto del Sr. Gobernador, que es ne
cesaria practicar una liquidación sobre 
las estancias de dementes de aquella pro
vincia en esta y viceversa, á. lin de .que 
la Corporación que resulta deudora? sa
tisfaga el saldo sin perjuicio de ret irar 
los dementes que la correspondan: que el 
Director del Hospital invite á la familia 
do D. Pablo López de la Fuente, enfer
mo demente en concepto de disliuguido, 
natural do Vellón, en esta provincia, para 
que eu un término breve proceda á la 
traslación de aquél á un manicomio. 

lieaeflccdcia. 

So da cuenta de los expedientes so
bro restablecimiento de salas de correc
ción eu los hospitales provinciales y au
torización para construir una alcantari
lla debajo del Hospital provincial, y á pe
tición de varios señores Diputados que
da sobre la mesa. 

Hacienda. 

Aprobar la distribución de fondos 
formada por la Contaduría para el próxi
mo mes de Mayo, importante 1.042.713 
pesetas 32 céntimos. 

Se da cueuta de la propuesta para 
abono de dos pagas de supervivencia á 
la familia del Sr. Bonafoute, y á petición 
de un Sr. Diputado, queda soCre la mesa. 

Dar orden al Procurador de la Bene
ficencia, para que reclame de Doña Ma 
nucía Murna el abono de los intereses 
correspondientes á las últimas anual ida 
des vencidas de un censo que gravita 
sobre la casa núm. 0, de la calle del Me 
diodía, en esta capital, ó en su efecto en
tablo demanda judicial con arreglo á 
derecho. 

Terminada la orden del día, el señor 
Romero Gilsanz pide la lectura del ar
ticulo 03 del Reglamento, y leído que fué, 
manifiesta que este articulo tione relación 
con el 120 de la ley; y como en la presen
te semana hay días festivos, llámala aten
ción de la Comisión de Hacienda, á fin de 
que á la mayor brevedad concluyan su 
trabajo para que la Diputacióu pueda dis
cutirlo en tiempo oportuno. 

ElSr. Presidente dice que on provisión 
de lo quo dispone la ley y el Reglamento 
no habrá fiesta nada mas que el jueves y 
viernes Sauto, y que la Comisión de Ha
cienda se ocupa con gran asiduidad de 
la materia, á lin de que quede cumplido 
el precepto de la ley. 
. No habiendo más asuntos de que tra
tar se levanta la sesión, señalando el se
ñor Presidente como orden del día para 
la de mañana los expedientes quo que
dan sobre la mesa y los asuntos que des
pachen las Comisiones.»El Presidente, 
J . M o r e n o i í e n í t e z . = E l Diputado Secre
tario, G. Gullón. 

Sesión de 8 de Abril de 1834. 

PRESIDENCIA DEL SR. MORENO BENÍTEZ. 

Señores que asisten: 
Aguado.—Briones.—Casuso.— Cem

boraín y España.—Chávarri. — Fernán
dez Gómez.—Fornáudez Pérez de So
to.—García Lomas.—Gil Domínguez.— 
Guardamiuo.—Hernández Prieta.—Pe
ña Villarejo.—Rojas.—Romero Gilsauz.— 
Sáinz.—Sánchez Blanco.—Sevillano.— 
Presilla (Secretario). 

Se abre la sesión á las tres y media 
de la tarde y se lee y aprueba el acta de 
la anterior. 

Se da cuenta del despacho ordinario, 
y la Diputacióu queda enterada do que 
los Sres. Peláez Vera, Escobar, Moral, 
Valiño y Gullón, excusan su asistencia 
por hallarse enfermos. 

El Sr. Fernández Gómez pregunta 
cuál es el motivo de no haberse recibido 
provisionalmente el Asilo de Nuestra Se
ñora de las Mercedes, cuyos obras están 
terminadas en el mes de Enoro, hallán
dose el contratista dispuesto á realizar 
la entrega. 

El Sr. Presideute contesta que este 
asunto está pendiente do informe del 
Sr. Arquitecto Jefe, con el fin do ver si 
las obras se han llevado á término con 
arreglo al contrato, y que uua vez eva
cuado se pondrá eu noticia de la Diputa
ción para que acuerde lo que considere 
más procedente respecto al particular, 
así como para invitar al Ayuntamiento 
de Madrid que disponga se proceda al 
desmonte de los terrenos inmediatos al 
indicado edificio para su fácil acceso. 

El Sr. Fernández Gómez da gracias 
al Sr. Presidente y dice que debe hacer 
constar como nueva indicación á lo ex
puesto en la sesión de ayer por el Sr. Ro
mero Gilsauz respecto á la presentación 
del proyecto de presupuesto, que preci

samente cu aquellos •momentos estaba 
constituida la Comisión de Hacienda en 
sesión permanente, ocupándose de tan 
importante trabajo, que terminó á las 
nueve de la noche. 

El Sr. Sáinz ruega á la Comisión de 
Beneficencia y eu especial á I03 Visita
dores del Hospicio, fijen su atención so -
bre el espectáculo que ofrece esa larga 
fila de acogidos del Hospicio que asisten 
á la conduccióu de cadáveres, lo que ade
más de convertirles en objeto de comer
cio, especulando con la caridad, rebaja 
su propia dignidad cuaudo debía elevar
la todo lo posible,, para hacerles menos 
sensible el peso de su desgracia y cons
tituye una costumbre que debía proscri
birse por completo y de uua manera ra
dical. 

El Sr. España contesta quo conocedor 
de la moción del Sr. Sáiuz, porque pre
viamente había tenido la bondad de 
anuDCiárselacoino Visitador del Hospicio, 
ha pedido datos y reclamado anteceden
tes relativos á este asunto, que una vez 
reunidos someterá á la Comisióu de Be
neficencia y después á la Diputación, la 
que acordará como juzgue más acertado. 

El Srt Sáíhz da gracias al Sr. España 
por su manifestación. 

El Sr. Aguado ruega á la Comisión 
especial de nuevos establecimientos de 
Beneficencia se sirva manifestar en qué 
estado ¿e hallan los trabajos para llevar 
á cabo su cometido. 

El Sr. Presidente maniliosta que esa 
Comisión se ha reuuido diferentes veces 
deseosa do formular uu dictamen con
creto y terminante que 3ométer 4 la Di
putación, pero que na tropezado con d i -
hcultades no resueltas todavía con mo
tivo de la elección de terrenos para las 
edificaciones necesarias, pues casi todos 
tienen uuo de estosdos de fectos, ó^están 
situados más lejos de lo conveniente, 6 
son excesivamente caros; que ya.no es 
posible pensar en Hospicio sin Hospital 
ó viceversa, por que uno y otro son en 
absoluto indispensables. Dice que sin em
bargo que los terrenos ofrecidos no han 
satisfecho por uno ú Otro concepto á los 
Sres. Facultativos que forman parte de la 
Comisióu y los han visitado detenida
mente, é3ta no ceja de su propósito de 
realizar el pensamiento de que na tenido 
la fortuna de ser el iniciador. Añade que 
con este motivo aprovecha la oportunidad 
de rogar á I03 Sres. Diputados que si tie
nen noticia de eme existe algún terreno 
en condiciones favorables paja el objeto, 
se sirvan manifestarlo á la^Cómisióu, que 
so lo agradecerá seguramente, tauto má3 
cuando que el estado casi ruinoso del 
edificio destinado al Hospital de San Juan 
de Dios, hace cada día más necesaria la 
resolucióu del asunto. 

El Sr. Aguado da gracias al Sr. Pre
sidente y dice que por su parte se halla 
dispuesto á cooperar con la medida de 
sus fuerzas á que e3o proyecto se realice. 
Con este motivo pregunta, á la Comisión 
nombrada hace días para buscar un local 
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donde poder trasladar los enfermos y 
demás servicios del Hospital de San Juan 
de Dios, cual es el estado de sus trabajos, ¡ 
toda vez que el caso es grave y de recWy 
nocida urgencia. 

El Sr. Sáinz manifiesta que formando | 
parte de la Comisión aludida, el Sr. San 
Martin de la Vara debe hacer presente 
que hace días 1c rogó s¿ sirviera hacer 
constar que una désgrária de familia le 
obligaba á ausentarse repentinamente, 

Sor cuya razón se veía en la imposibilidad 
e cumplir por su parte la misión que le 

había sido conferida, prestando desde 
luego su asentimiento alas gestiones que 
al efecto se practicasen. 

El Sr. Presidente dice que no hay po
sibilidad de satisfacer los deseos del se
ñor Aguado, porque de los otros dos in
dividuos que forman la Comisión, el se
ñor Peláez Vera lia excusado su asisten
cia á la sesión por enfermo y el Sr. Len-
go se halla ausente. 

Kl Sr. España dirige un ruego á la 
Comisión especial nombrada para ins
truir las diligencias convenientes y po
ner en claro la verdad de lo ocurrido en el 
Hospital de San Juan de Dios, con moti
vo de la falta atribuida al Ayudante ma
yor interino, á fin de que active en lo 
posible el cumplimiento de so cometido; 
sin que por esto se entienda que preten
de dirigirla el más leve cargo, pues reco-
nece el celo y actividad que distinguen á 
los individuos que la constituyen. 

El Sr. Sáinz dice, que agradeciendo* 
al Sr. España las frases lisonjeras que ha 
dirigido á la Comisión de que forma parte, 
debe hacer constar qoe ha dedicado á la 
tramitación del expediente todas las ho
ras hábiles de qoe ha podido disponer, 
excepción hecha del día de ayer, en que 
como individuo de la de Hacienda, ha 
permanecido la tarde y parte de la noche 
en sesión permanente con motivo de la 
formación del proyecto de presupuesto, 
que muy en breve dará por terminado su 
trabajo, que presentará á la Diputación 
para el acuerdo procedente. 

El Sr. España da gracias á la Comi
sión por sus manifestaciones, y repite 
que su ánimo al dirigir la pregunta, no 
lia sido de imprimir más actividad en la 
instrucción de las diligencias, por que 
se trata de un asunto que debe mirarse 
con detenimieuto. 

ORDEN DEL DÍA. 

Expedientes que estaban sobre Ib-Mesa. 

Acordar.de conformidad con lo pro
puesto por el Exorno Sr. Decano del 
Cuerpo Módico-Farmacéuticode la Benefi
cencia respecto al restablecimiento de 
salas de corrección en el Hospital Provin
cial, asi para hombres como para mujeres, 
Á cuvos locales serán destinados los en
fermos que contravengan los mandatos 
del Profesor. 

Conceder á D. Josó A. Rebolledo, la 
autorización que lia solicitado para cru-
2ar con una alcantarilla de su propiedad 
por medio de un tubo de hierro la de de
sagüe del Hospital Provincial con las con
diciones indicadas por el Sr. Arquitecto 
Jefe de la provincia, ó sea que queden 
libres 92 centímetros de altura entre la 
soleza y el tubo de paso y que éste des
canse sobre unos muretes de ladrillo de 
56 centímetros de lado construidos por la 
parte exterior de las alcantarillas que ha 
• le cortar. 

Se da cuenta del dictamen de la Co
misión de Hacienda, proponiendo la con
cesión de las dos pagas de supervivencia 
solicitada por D. Antonio Bouafoute, 
padre de D. Vicente, escribiente que fué 
del Hospital de San Juan de Dios. 

El Sr. Chávarri dice que pidió queda
ra el expedieute sobre la mesa, á lin de 
adquirir dattfa;«obre el particular, y de los 
que ha podido reunir resulta que el Se
ñor Bonafonte füó nombrado tres ó cua
tro meses antes de ocurrir su fallecimien
to, y que la mayor parte de tiempo que 
ha desempeñado la plaza ha estado enfer
mo, lo cual le parece bastante desgracia, 
que como en el dictamen no sedan razo- \ 
nes para apoyar la pretensión, desea sa- j 
ber si la Diputación cree necesario la con- j 
cesión de esas pagas. I 

El Sr. Sáinz dice que aunque no como | 
de la Comisión de Beneficencia, pues si 

alguno de sus individuos quiere usar de 
la palabra se la cede gustoso, ól como de 
¿a de Hacienda que ha informado en este 
particular debe decir que se ha tenido en 
cuenta la costumbre establecida en casos 
análogos y las consideraciones en gene
ral habidas con. funcionarios de escaso 
sueldo como al-que se refiere el dicta
men.; que solo tenia asignado el do óOuO 
reales, que además la Comisión ha tenido 
en cuenta la situación de la familia que 
tiene que atender á" los gastos de medico, 
lutos, etc., y á los buenos servicios pres
tados por c f funcionario referido; y ter
mina rogando á la Diputación apruebe 
el dictamen, siguiendo la costumbre es
tablecida en casos tan tristes como el 
presente. 

El Sr. España dice que por cortesía 
al Sr. Chávarri, di á nombre de la Comi
sión de Beneficencia debe manifestar se 
halla conforme con lo dicho por el señor 
Sáinz, que además la práctica de casos 
análogos, lo exiguo del sueldo del fun
cionario de que se trata y la caridad que 
cree no negar el Sr. Chávarri, le hacen 
esperar preste su aprobación al dicta
men. 

El Sr. Chávarri rectifica y pide que 
conste su voto en contra, 
v Igual. -manifestación hace el señor 
-Aguado. 

El Sr. Sánchez Blanco pide también 
conste su voto en contra, pues no cree 
suficientes las razones aducidas. 

Sin más discusión queda aprobado el 
dictamen. 

Comisión de Beneficencia. 

Devolver á D. José Peña Barrado, 
contratista que ha sido del suministro de 
lana y hoja de maiz para el Hospital Pro
vincial la lianza que tiene prestada, pa-
sandoal efecto la oportuna certificación al 
Señor Depositario de fondos provinciales 
á los unes quo se interesa. 

Autorizar al Sr. Director del Hospital 
de San Juan de Dios, para que de acuer
do con los Sres. Diputados Visitadores in
vierta por administración las 1.250 pese
tas consignadas en el presupuesto vigen-
eu la adquisición de lienzo con destino á 
sábanasy fundas, almohadones, cuidando 
de que el metro de dicho artículo sea del 
precio de una peseta 25 céntimos, y abo
nándose* dicha canjiidftd. con cargo á su 
respectiva partida del referido presu
puesto. 

Aprobar la cuenta justificada que ha 
presentado el Procurador de la Beneficen
cia provincial D. José Lumbreras, de los 
gastos que le han ocasionado los asuntos, 
judiciales de la Diputación, durante el 
año de 1883; y que se proceda al pajgp de 
las 420 pesetas con seis céntimos, que im
porta aquella, remitiéndose al efecto á la 
Contaduría de fondos provinciales. 

Conceder al Sr. Capellán mayor del 
Cuerpo eclesiástico de la Beneficencia 
provincial, la autorización que ha solici
tado para adquirir en la forma que él 
propone, varios objetos con destino al 
culto de la iglesia del Hospital Provin
cial, así como para confeccionar algunas 
preudas, páralos sacristanes y acólito, y 
cubrir de nuevo el pavimento del presbi
terio. 

Comisión de Hacienda. 

Disponer se satisfaga con cargo al ca
pítulo de Imprevistos del presupuesto 
corriente al Notario de la Beneficencia 
provincial, D. Telesforo Robles, la canti
dad de 40 pesetas 35 céntimos, asciende 
la cantidad justificada que dicho señor ha 
presentado por losgastossuplidoscon mo
tivo del otorgamiento de un poder á favor 
del Depositario de fondos provinciales, 
para recocer títulos de la nueva Deuda. 

No habiendo más asuntos de que tra
tar se levanta la sesión, señalando el señor 
Presidente como orden del día para la de 
mañana la presentación y lectura del pre
supuesto ordinario y los dictámenes que 
despachen las Comisiones.=E1 Presiden
te, J . Moreno Benitez. = El Diputado 
Secretario, J . de la Presilla. 

Sección de Beneficencia.—Negociado í . ° 
Enterada la Diputación de que el día 

C del actual han ingresado en la Depo

sitaría de fondos provinciales los señores 
D. Félix Casariego y Vera y D. Mi
guel Pérez Moltó, como albaceas testa
mentarios del Sr. D. Fernando Algora 
(q. e. p. d.), en concepto de limosua vo
luntan:!, la suma de 45.000 pesetas des
tinadas: 

L2.500 para el Rospital Provincial. 
7.500 para el de San Juan de Dios. 

12.500 para el Hospicio y Colegio de Des
amparados, y 

12.500 para la Inclusa. 

45.000 pesetas, encargando al propio 
tiempo rueguen á Dios los asilados en los 
Establecimientos por el eterno descanso 
de su alma, ha acordado, en sesión del 
mismo día dar las gracias por medio del 
BOLETÍN OFICIAL , para que de este modo 
sea público el donativo, y encargar á los 
Capellanes de la Beneficencia provincial 
recomienden á los asilados en los Esta
blecimientos rueguen á Dios por el eter
no descanso del alma del bienhechor. 

Madrid 9 de Mayo de 1884.=E1 Pre
sidente, Moreno Benitez.=E1 Diputado 
Secretario, Presilla. 

Comisión proviucial. 
Sesión del de Abril de 1884. 

PRESIDENCIA. DEL SR. HERNÁNDEZ PRIETA. 

.Señores que asisten: * 
García Lomas.—Romero Gilsanz.— 

Rojas. — Villalóu. — Moral.— Calvo. — 
Briones. 

El Sr. Valiño excusa su asistencia á 
la sesión por hallarse enfermo. 

Abierta la sesión á las nueve de la 
mañana, se lee y aprueba el acta de la 
anterior. 

Dada cuenta de los asuntos puestos 
al despacho, se adoptan los acnerdos si
guientes: 

Quedar enterada de la comunicación 
de la Comisión provincial de Barcelona, 
desistiendo de la competencia suscitada 
entre el distrito de la Concepción de 
dicha capital y el de la Audiencia de 
este Corte, sobre mejor derecho al alista
miento para el reemplazo del corriente 
año del mozo Miguel Cali y Morroz; y 
declarar en su consecuencia bien in
cluido á dicho mozo en el alistamiento 
del citado distrito de la Audiencia. 
*• Haéer constar en acta que según co
municación de Ja Comisión de quintas 
del distrito de la Universidad de esta ca-

SKal, jos verdaderos nombres y apellidos 
ei mozo comprendido y sorteado en 

dicho distrito," con el núm. 150 para el 
reemplazo de este año, son (jabino Ca
ceras Lozano, y no Navarro como por 
error material se consignó en el acta de 
alistamiento; cuyo mozo cubrió plaza 
para activo como voluntario en el regi
miento de la Princesa. 

Devolver á la Junta provincial de ins
trucción pública, con informe favorable, 
el expediente instruido por el Ayunta
miento de Robregordo, pidiendo la supre
sión de la escuela de niñas, y la reducción 
á incompleta de la de niños*. 

Manifestar al Excmo. Sr. Gobernador 
que pasa informar el recurso de alzada 
interpuesto por D. Nicasio Rodríguez 
contra el Ayuntamiento del Escorial, 
por haberle detenido los títulos de una 
casa de la propiedad del apelante, para 
que con el producto de su enajenación 
reintegrase el Municipio de lo que aquel 
adeuda como rematante de consumos; se 
hace preciso reclamar al Alcalde, copia 
certificada del pliego de condiciones, el 
acta de la subasta y del acuerdo sobre la 
adjudicación definitiva del remate de 
dicho servicio. 

Informar al Sr. Gobernador de la pro- i 
vincia, que procede confirmar los acuer-
co8 del Ayuntamiento de Villanueva del 
Pardillo, por los que se destituyó á Don 
Hermenegildo Méndez de Losada del car
go de individuo de la Comisión encarga
da de convertir las inscripciones del 80 

Íor 100 de propios en títulos del 4 por 
00; y desestimar por improcedente la 

alzada interpuesta con tal motivo por el 
citado Sr. Méndez. 

Informar al Sr. Gobernador que pro
cede desistir de la competencia suscitada 
al Juzgado de primera instaucia del 
distrito del Congreso de esta Corte, con 
motivo del juicio ordinario promovido á 
nombre de 1). Juan Winthnyssenty Don 
Salvador Sabatcr, contra D. Joaquín 
Martin, concesionario de las obras de en-
cauzamiento del río Guadalete, para qoe 
se le reconozca á dichos primeros señores 
como dueños del 20 por 100 de la indica
da concesión :y dejar expeditasu jurisdic
ción al Juzgado, á tenor de lo que esta
blece el art. 65 del Reglamento de 25 de 
Setiembre de 1863. 

Informar al Sr. Gobernador que pro
cede autorizar la ejecución del presupues
to de resultas de ejercicios cerrados del 
ensanche de esta capital para el ejercicio 
de 1884 á 85. 

Informar al Sr. Gobernador, que una 
vez llegado el caso de consultar el expe
diente que la Corporación municipal de 
Madrid instruya, para la realización de 
operacioues con que saldar el déficit del 
presupuesto de resultas de ejercicios ce
rrados para el ejercicio económico de 1884 
á 85, será la ocasión de emitir dictamen 
acerca de la sanción de dicho presu
puesto. 

Y no habiendo más asuntos de que 
tratar, se levanta la sesión.=El Vicepre
sidente, José Hernández Pr ieta s =El Se
cretario, Camilo Pozzi. 

Junta de Instrucción pública 
de Madrid. 

Extracto del acta de la .sesión de i.0 de 
Mayo de 188i. 

Leida y aprobada el acta de la ante
rior, se tomaron los acuerdos siguientes: 

Nombrar Juez del Tribunal de oposi
ciones á Escuelas de niños á D.José 
María Llinas, y del de niñas á D. Euge
nio Cemboraín y España. 

Quedar enterada de haber sido nom
brado Maestro D. Manuel Humanes. 

Conceder 15 días de licencia para'que 
puedan tomar parte en los ejercicios de 
oposición, á D. Pedro Alvarez Alonso, 
D. Fernando Gómez Blasco, Doña María 
Loreto Deprit y Doña María de los Dolo
res Arregui. 
- Informar favorablemente una instancia 

de la Sra. Presidenta de la Asociación del 
Áailo del Sagrado Corazón de Jesús, pi
diendo subvención al Gobierno de S. M. 

Decir a] Alcalde de Leganés que la 
Escuela de Párvülos,\de cuya creación se 
da cuenta, no puede conceptuarse como 
pública, por no ser obligatoria y por no 
ajustarse á las disposiciones legales en 
cuanto á su provisión. 

Pedir á la Dirección del Instituto geo
gráfico y estadístico, antecedentes sobre 
el censo de población de Leganés. 

Negar una visita extraordinaria pedi
da por el Alcalde de San Fernando de 
Jarama. 

Nombrar Maestros interinos de Mora
leja de Enmedio á D. Pedro León y San-
guillo, y de Pradeña del Rincón, á Don 
Víctor Hernando y Peña. 

Decir al Alcalde de Canillejas que se 
ha visto con disgusto el pretexto para no 
dar prosesión en su debido tiempo al 
Maestro nombrado y qud se acrediten ha
beres á éste desde el día de su presenta
ción. •» 

Aprobar el convenio de .retribuciones 
celebrado entre el Avuntadnento y Maes
tro de Robledillo de ía Jara. 

Expedir certificado de aptitud á Don 
Juan Manuel García y D. José García 
Arribas, y pasar á la Escuela Normal el 
expediente de D. Inocente "Aguirré, que 
solicita examen para el mismo objeto. 

Quedó enterada de hallarse vacantes 
las Escuelas de Belmonte de Tajo y La 
Hiruela. 

Desestimar una instancia del Maestro 
de Villanueva del Pardillo, pidiendo au
mento de retribución, sin perjuicio de que 
acuda al Ayuntamiento para renovar ei 
convenio. " , , 

Pedir antecedentes al Alcalde y Maes
tro de Villamantilla sobre pago deretnou-
ciones v alquiler de casa. 

Informar al Sr. Gobernador sobre una 
instancia de D. Pedro Guillen, Maestro* 

http://Acordar.de


Sábado 17 de Mavo de lfcS4. 

Interino que fué do la esencia de San ¡ 

Quedar enterada y haber visto con sa
tisfacción que se han llevado á cabo las 
obras de reparación del local, Escuela de 
njüos de Barajas. 

poner en conocimiento del Sr. Gober
nador que el Ayuntamiento de Colmena-
rejo no ha hecho las obras de reparación 
del local, locuela que amenaza ruina, y 
por consiguiente, que obligue al mismo á 
efectuarlo en el más. breve niazo. 

Madrid 3 de Mayo de 1884.=El Go
bernador Presidente, R. Fernáudeez Vi-
Uaverdc.=El Secretario, Vidal L. Col

menar. 

Administración de Contribuciones y 
Rentas de la provincia de Madrid. 

El publicado en el BOLETÍN OFICIAL, 
número 15, correspondiente al jueves 17 
de Enero último, de referencia al Ayun
tamiento de Navarredonda, debe enten
derse al de Villavieja, á quien sereinteran 
las disposiciones del mismo para que 
haga saber los derechos que se le conce
den por el art. 82 del Reglamento de 

Í
rocedimientos de 31 de Diciembre de 
881. 

Madrid 14 de Mayo de 1884.= Ricar
do Hercdia. 

Ayuntamientos. 
— 

Aljet* 
Se halla terminado y expuesto públi

co en la Secretaría déoste Ayuntamiento, 
por el término de ocho días, al apéndice 
al ainillaramiento de la riqueza inmueble 
que ha de servir de base para el reparti
miento de la contribución territorial de 
esta villa en el próximo ejercicio de 1884 
á 1885, á fin de que los contribuyentes 
en él comprendidos puedan examinarlo 
y exponer lo que pueda convenirles. 

Aljete 8 de Mayo de 1884.=E1 Alcal 
do, P. O., Eduardo Larroca. 

Carabanchcl Ha jo. 
El apéndice al amillaramiento, base 

por la cual ha de girarse al repartimiento 
de inmuebles del próximo ejercicio eco
nómico, se halla terminado y expuesto al 
público por término de ocho días, en la 
Secretaría del Ayuntamiento, dentro de 
cuyo ¡aeríodo podrán interponérselas re
clamaciones que se crean oportunas. 

Carabanchcl Bajo 8 de Mayo de 
1884.=E1 Alcalde. 

Clempozadoe. 
Kl proyecto de? presupuesto muni

cipal para el ejercicio ordinario de 1884 
á 85, se halla terminado y de manifiesto 
en la Secretaria del Ayuntamiento, por 
término de 15 días, con el fin de que 
pueda ser examinado y se produzcan las 
reclamaciones que se crean convenientes. 

Ciemnozuelos 10 de Mayo de 1884.= 
El Alcalde, Iguacio Sedeña. 

Fuenearral. 
Para formar el apéndice al amillara-

mieuto de riqueza de esta villa, base del 
reparto de la contribución territorial del 
próximo año económico de 1884 á 1885 
todos los propietarios que hayan experi 
mentado alteración en su riqueza, pre
s t a r a n sus relaciones de alta y baja en 
& Secretaria del Ayuntamiento que pre
sido, acompañadas de las correspondien
tes escrituras, dentro del plazo de ocho 
días, contados desde el en que aparezca 
mserto este anuncio en el Boi^rriN* OFI 
CIAL de la provincia; bien entendido que 
transcurridos no se admitirá ninguna } 

. 8 Parará á los morosos el perjuicio con 
•'guíente. 

Fuenearral .9 de Mavo de 1884.=E1 
4 J c * l d e , Manuel López? 

La Acebeda. 
, El apéndice al amillaramiento que 
nade servir de base al repartimiento de 

contribución territ rial para el año 
gnóm i co de 1884 á 1885, se halla ter
minado y expuesto al público por térm 

no 
tes 

de 15 días, para que los contribnyen-
que se crean perjudicados puedan re

clamar de agravios; advirtiendo que pa
sados los expresados 15 días no les serán 
oídas sus reclamaciones. 

La Acebeda 10 de Mayo de 1884.-=E1 
Alcalde, Clemente San. 

Los Manto* de In IVutuoan. 
Se halla terminado y expuesto al pú

blico, por término de ocho días, á contar 
desde esta fecha, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, el apéndice al amillara
miento de riqueea y que ha de servir de 
base al repartimiento de la contribución 
territorial del próximo año de li484á 86; 
en cuyo plazo pueden producirse las re
clamaciones pertineutes, pasado el cual 
no serán atendidas. 

Los Sres. Alcaldes de Alcalá, An-
chuelo y Santorcaz, se servirán dar pu
blicidad al presente. 

Los Santos de la Humosa 10 de Ma
yo de 1884.=Severiauo García. 

IVavnlagamella. 
El apéndice al amillaramiento de es

te distrito municipal, correspondiente al 
año económico de 1884 á 85, se halla ter
minado y expuesto al público por el tér
mino de 15 días, para oir reclamaciones. 

Navalagamolla 11 de Mayo de 1884.= 
El Alcalde, León Sánchez. 

A'avas del Rey. 
El apéndice'al amillaramiento de ri

queza de esta villa para la derrama de 
contribución del año 1884 á 85, se halla 
concluido y expuesto al núblico de la 
misma, por término de ocho días, para 
oir reclamaciones, pasado el cual no 
habrá lugar á hacerlas. 

Lo que se hace público en el BOLETÍN 
OFICIAL do la provincia para que llegue 
á conocimiento de quien interese. 

Navas del Rey 10 de Mayo de 1884.= 
El Alcalde, Narciso Hernández. 

Oruüco. 
Se halla terminada y expuesta al pú

blico en la Secretaria de este Ayunta
miento, por término de 15 días, á contar 
desde la fecha, el apéndice al amillara
miento que ha de servir de base para el 
reparto de la contribución territorial del 
próximo año económico de 188á á 85. 

Orusco 10 de Mayo de 1884.=Kl Al 
calde constitucional, Manuel Villalvilla 
de Funes. 

!•«•/. ueladf la» 'I\>rrc. 
La matrícula de subsidio industrial 

y de Comercio para el año económico 
venidero, se halla expuesta al público 
por término de ocho días en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, durante cuyo 
plazo serán admitidas las reelamacines 
de inclusión ó exclusión que se crean 
justas sobre la misma, transcurrido el 
cual no serán atendidas las que se pre
sentaren. 

Lo que se hace saber al vecindario á 
los efectos oportunos. 

Pezuela de las Torres 9 de Mayo de 
1884.=E1 Alcalde, Isidoro Espartosa.= 
De su orden, el Secretario, Alfredo Vila. 

Raflcafria. 
Se halla concluido el apéndice al .• :n>» 

Uaramiento de la riqueza territorial de 
este térmiuo municipal, que ha de ser
vir de basa para el repartimiento do la 
contribución para el próximo año econó
mico de 1884 á 85, y expuesto al público 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por término de ocho días, á contar desde 
la fecha en que so inserte este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL, para que los con
tribuyentes comprendidos en el mismo 
puedan examinarle y -exponer de agra
vio si le|hubiere,pues ptwádo dicho térmi
no, sin verificarlo, no sera*ovoidos. 

Rascafria «) de Mayo de lfife4.=El Al
calde, SaturuiuoBéjar. 

Real Sitio de El Hardo. 
El reparto de la contribución teni t#* 

rial de este Real Sitio, para el año econdV 
mico de 1884 á 85, se nalla terminado y 
expuesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por término de ocho 
días, á contar desde la inserción de este 

anuncio en el BOLETÍN OFICIAL , á fin de 
que los contribuyentes puedan examinar
lo y hacer las reclamaciones que crean 
oportunas: 

Real Sitio de Kl Pardo á 9 de Mayo 
de 1884.=E1 Alcalde, Francisco üceda. 

Robledo de Chávela. 
El apéndice al amillaramiento que ha 

de servir de base para el reparto de la 
contribución territorial de este pueblo 
para el próximo año económico, se halla 
terminado y expuesto al público por tér
mino de diez días, á fin de que el que 
guste pueda enterarse y hacer las recla
maciones que crea oportunas en dicho 
término. 

Se ruega á los Sres. Alcaldes de Col
menar del Arroyo, Chapinería, Navas del 
Rey, Fresnedilfas, Zarzalejo,Santa María 
de la Alameda y Valdemaqueda, den su
ficiente publicidad en sus respectivas 
demarcaciones al presente anuncio. 

Robledo de Chávela 11 de Mayo de 
1884.=El Alcalde, Francisco Bernaldo 
de Quirós. 

Providencias judiciales. 

AUDIENCIAS TERRITORIALES. 

Madrid 
D. José Camacho y Raygada, Oficial 

de Sala de la Audiencia del distrito de 
Madrid. 

Certifico que ante los Sres. Magistra
dos de la Sala primera de esta Audiencia 
y Relatoria Secretaría de D. Trifino Ga-
mazo, se hallan peudientcs en grado de 
apelación, unos autos seguidos por Doña 
Asunción Sagúes y Guzmán, sobre que 
se la declare pobre para litigar con Don 
Domingo Ortiz de Zarate, y otros de que 
después se hará mención, en cuyos autos 
por la referida Sala, se ha dictado la sen
tencia, cuyo encabezamiento y parte dis
positiva, su tenor literal es el siguiente 

Sentencia.—En la villa y Corte de 
Madrid á 16 do Abril de 1884.—En los 
autos incoados ante esta Superioridad 
por Doña Asuucióu, Magües y Guzmán, 
vecina de esta Capital, pensionista del 
Estado y en su nombre el Procurador 
D. Luis García Ortega, defendida por el 
Letrado D. Gabriel Rodríguez, á fin de 
que se la declare pobre para litigar con 
D. Domingo Ortiz de Zarate y Landa, 
vecino y del Comercio de esta Corte: Do
ña Elisa Serrauo Mosquera, en nombre 
de los cuales han intervenido los Estra
dos del Tribunal, por la no comparecen 
cia de ambos: Doña Manuela del Olmo y 
Estebau de esta vecindad y dedicada á 
las labores propias de su sexo, represen
tada por el Procurador D. Lorenzo de 
Peo y Espejo, sin que se haya valido de 
Letrado cu estos autos, el Ministerio fis
cal en representación de la Hacienda 
pública. 

Fallamos, que debemos declarar y de
claramos no haber lugar ¿ otorgar a Do-
ñaAsuncióu Sagúes y Guzmán la de
fensa por pobre que tiene solicitada, y 
la condenación al pago de todas las cos
tas de este incidente, y al del reintegro 
del papel invertido en el mismo y en los 
autos principales, con cuyo objeto se 
practicará á su tiempo la oportuna regu
lación de costas, cuyo importe, una vez 
aprobada, se procederá á exigir de oficio. 

Así por esta nuestra sentencia que 
además de notificarse en estrados y de 
hacerse notoria por medio de edictos, se 
publicará en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, en la forma legal, lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos.=Eus-
taquio Ruiz Hita.=Daniel Rodriguez.= 
Enrique Lassus. 

Cuya sentencia ha sido leída y pu
blicada por el Sr. D. Eustaquio* Ruiz 
Hista, Magistrado Ponente que ha sido 

-en este incidente estando celebrando Au
diencia pública la Sala* primera, en el 
referido dia 16 de Abril. 

Y para que conste y tenga efecto su 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, en cumplimiento de lo 

mandado, pongo la presente 
en Madrid á 12 de Mayo de U 
Camacho y Raygada. ' 

lúe firmo 
=José 

JUZGADOS ECLESIÁSTICOS. 

Madrid. 
Vicaria eclesiástica '.de Madrid y su 

partido.—En virtud de providencia del 
Exorno. Sr. Dr. D. Julián Pando y Ló
pez, Presbítero, Vicario eclesiástico de 
Madrid y su partido, se cita y llama á 
María Josefa Contiüas y Martínez, cuyo 
actual paradero se ignora, para que en 
el preciso é improrrogable término do 15 
días, contados desde el siguiente al de la 
inserción de esta edicto, comparezca en 
este Tribunal y Notaría del infrascrito, 
sita en la calle de la Pasa, núm. 3, á fin 
de que preste ó niegue el consejo que su 
hija María Josefa Borrajo y Contiñas, 
necesita, según la ley para contraer ma
trimonio con Modesto de la Cruz; en la 
inteligencia que de no verificarlo le se
guirá perjuicio y se dará al expediento 
el curso que corresponda. 

Madrid 5 de Mayo de 1884.=Cir¡lo 
Brea y Egea. 

JUZGADOS ÜE PIUMEUA INSTANCIA. 
t -

Centro. 
En virtud de auto dictado con fecha 

10 del corriente mes por el Sr. Juez de 

Srimera instancia del distrito del Centro 
e esta Corte, y refrendada por el actua

rio, se anuncia al público que, á instan
cia de los Sres. Spoohr y Compañía, de 
Lyón (Francia), ha sido declarado en es
tado de quiebra D. Julián del Campo y 
Carpintero, vecino y comerciante do esta 

Slaza; haciéndose saber queda hecha 
esde dicha fecha la prohibición de hacer 

pagos ni entregas de efectos al quebrado 
sino al Depositario D. José Pérez Gayo-
so, vecino de esta Corte, habitante en la 
calle de la Flora, núm. 4, bajo la pena 
de no quedar descargados en virtud de 
dichos pagos ni entregas do las obliga
ciones que tengan pendientes en favor 
de la masa; que todas las personas en 
cuyo poder existan pertenencias de dicho 
quebrado hagan manifestación de ellas 
por notas al Comisario nombrado D. Ri
cardo Scguer, que habita en la calle de 
Capellanes, núm- 16 bajo, pena también 
de ser tenidos por ocultadores de bienes 
y cómplices en la quiebra. 

Y para que tenga lugar la celebra
ción de la primera Junta general de 
acreedores, con objeto de nombrar síndi
cos, se señala el día 13 de Junio próxi
mo venidero, y hora de la una de su tar
de, en la Sala audiencia del Juzgado. 

Madrid 12 de Mayo de 1884.= 
V.° B . °=Gómcz .=E l Escribano, Sinfo-
riano Uriarte Revílla. 52 

Tribunal de oposiciones. 
Escuelas de niños. 

El dia 10 del corriente, á las dos y 
media de la tardo, daráu principio los 
ejercicios de oposición en la Escuela pú
blica de uiños, sita en la calle de la Rei
na, núm. 8. 

Lo que se anuncia en este periódico 
oficial para que llegue á conocimiento de 
los interesados. 

Madrid 13 de Mayo de 1884.=E1 Pre
sidente, Valentín García Lomas.=El Se
cretario, Vidal L. Colmenar. 

Tribunal de oposiciones. 
Escuelas de niñas. 

Los ejercicios para la provisión de las 
las mismas darán principio el día 20 del 
corriente á las nueve de la mañana, en la 
Escuela Normal de Maestras. 

Lo que se anuncia en este periódico 
oficial para que llegue á conocimiento de 
las interesadas. 

Madrid 13 de Mayo de 1884.=E1 Pre
sidente, Valentín García Lomás.=El Se
cretario, Vidal L. Colmenar. 



4 Sábado 17 do Mayo de 1884. 

COLEGIO DEL PORVENIR DE LA. JUVENTUD. 

C U R S O D E 1 S 8 3 t 1 8 8 4. 

CUADRO denlas asignaturas de segunda enseñauza de este Colegio y de I03 Profesores encargados de explicarlas. 

ESTUDIOS GENF.RAI.ES. 

Latín y Castellano.—Primer curso 
Latín y Castellano.—Segundo curso. 
Retórica y Poética 
Geografía 
Historia de España 
Historia Universal . . . . . 
Psicología, Lógica y Etica . . 
Lengua Francesa.—Primer curso . 
Lengua Francesa.—Segundo curso 
Aritmética y Álgebra . . 
Geometría y Trigonometría. . . 
Física y Química 
Historia Natural 
Fisiojogía é Higiene . . . . . 
Agricultura elemental . . . * . 

ESTUDIOS DE APL ICAC IÓN . 

Dibujo . . . 
Lengua Inglesa 
Taquigrafía . 

NOMBRES DE LOS PROFESORES. 

D. Severiano Doporto. 

» 
» 

» 
» 

» 
» 
» 

SUS TÍTULOS ACADÉMICOS. 

Licenciado en Filosofía. 
» 

» 

» 

» 

I N S C R I P C I O N E S I>F. M A T R I C U L A . 

¡>f honor. Ordinarias. 
Extraordi

narias. 

2 
» 

» 

» 

» 
» 

» 

TOTAL. 
OBSERVACIONES. 

4 
NUMERO DE ALUMNOS MATRICULADOS, 1. 

Madrid 31 de Octubre de 1883.=El Director del Colegio, Isidro E. Corrales Aguibra.=El Secretario, Severiano Doporto. 

COLEGIO DE SAN PASCUAL 

C U R S O D E 1 § 8 3 A 1 8 8 1 . 

CUADRO de las asignaturas de segunda enseñanza de este Colegio y de los Profesores encargados de cxplioarlas. 

ESTUDIOS GENERALES. 

Latín y Castellano.—Primer curso 

Latín y Castellauo.—Segundo curso 
Retórica y Poética 
Geografía 
Historia de España 1 

Historia Universal > 
Psicología, Lógica y Ética. . . . 
Lengua Francesa.—Primer curso. 
Lengua Francesa.—Segundo curso 
Aritmética y Álgebra . . . . 
Geometría y Trigonometría . . 
Física y Química 
Historia Natural 
Fisiología é Higiene 
Agricultura elemental . . . . 

N O M B R E S D E L O S P R O F E S O R E S . 

D. Manuel Cano Aguilón 

ESTUDIOS DE APLICACIÓN. 

Dibujo 

Lengua inglesa 
Taquigrafía. . 

El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
D. Benjamín Malter y Tena. 
El mismo. . . . . • 
D. Bartolomé Pons y Merg , 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo • 
El mismo • 

sus T Í T U L O S ACADÉMICOS, 

D. Enrique Zofío Dávila 

Licenciado en Filosofía 
Derecho . . . . 

ídem id 
ídem id 
ídem id 
ídem id 
ídem id 
ídem id 
Profesor de idiomas . 
ídem id 
Liceuciado en Ciencias. 
Ideifl id . . . . . 
ídem id 
ídem id 
ídem id 
ídem id * . . . . 

y en 

D. Benjamín Maller Tena 
D. Sebastián Rodríguez Martina . . .' Profesor de í.* enseñanza. . 

Profesor de Dibujo natural, 
lineal, etc 

Profesor de idiomas. . . 

I N S C R I P C I O N E S DK M A T R I C U L A . 

Dt honor. Ordinarias. 
Extraordi

narias. TOTAL. I 

» 9 9 
> 1 X 
» 2 » 2 

9 » 9 
1 » 1 
4 4 

» 7 7 
» 2 2 
» 6 6 

3 » 3 
» 7 7 

2 » 2 
2 » 2 

» 2 » 2 
» 2 2 

» 

> » 
» » > 

O B S E R V A C I O N E S . 

No están matricu
lados, 

ídem id. 
ídem id. 

NUMERO DE A L U M N O * MATRICULADOS, 22. 

Madrid 31 de Octubre de 1884.=El Director del Colegio, Manuel Cano.=El Secretario, Eduardo Barrena. 

MADRID: iw>4.—Imprauta d«l Hospicio. 
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